
 

SECRETARIA. Montería, Veinticuatro (24) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso para fijar fecha de que trata el artículo 372 
del C.G.P. 
 
La secretaria 
 
LUZ STELLA MESTRA RUIZ 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, Veinticuatro (24) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Demanda Verbal de Responsabilidad Civil de MATILDE MYRITH PÁEZ 
MADERA, C.C N° 34.984.741, MARIO CESAR PÁEZ MADERA, C.C N° 78.758.008, 
FRANCISCO JAVIER PÁEZ MADERA, C.C. N° 78.711.980, LUIS ALFONSO PÁEZ 
MADERA, C.C. N° 78.697.981, JORGE ALBERTO PÁEZ MADERA, C.C. N° 78.691.643 
Contra PEDRO ALFREDO ARAUJO FUENTES, C.C. N° 6.872.314, LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, NIT 860028415-5, 
SUMINISTROS INTEGRALES EN SALUD LIMITADA, NIT 900496582-8. RAD. 2020 – 
00162. 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, esta Judicatura procederá de fijar fecha para 
realizar la audiencia prevista en el artículo 372 y ss. Del Código General del Proceso, con 
el fin de iniciar con el trámite correspondiente a la audiencia y si es posible se dictará 
sentencia. 
 
De igual manera es importante acotar que de conformidad con las normas antes transcritas 
y el Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, que la audiencia se realizara a través de la plataforma LIFESIZE, y las partes 
y sus apoderados deben enviar al correo del juzgado: 
j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los correos con una anticipación de 03 días antes 
de la realización de la audiencia de que trata el articulo 372 Ibidem a fin de extenderles el 
link de invitación. De igual manera se le informa que en un auto posterior se procederá a 
extender el Link a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en antelación. Por lo anterior, este 
Juzgado; 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEÑALASE el diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de 
la mañana (9:00 a.m.) para realizar la audiencia del artículo 372 del C.G. P. 
 
NOVENO: DE IGUAL MANERA es importante acotar que de conformidad con las normas 
antes transcritas y el Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, que la audiencia se realizara a través de la plataforma 
LIFESIZE, y las partes y sus apoderados deben enviar al correo del juzgado: 
j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los correos con una anticipación de 03 días antes 
de la realización de la audiencia de que trata el articulo 372 Ibidem a fin de extenderles el 
link de invitación, el cual es señalado a continuación. 
 
DECIMO: POR auto posterior se procederá a extender el Link a las partes a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 5° y 6 de la parte resolutiva 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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